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CONSULTA: 4/2026 

ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS Y ORDENACIÓN DEL JUEGO 

FECHA SALIDA: 28/01/2026 

 

DESCRIPCIÓN 

Se solicita confirmación sobre si un contrato de préstamo sin intereses entre particulares 
puede presentarse y liquidarse mediante documento privado, sin necesidad de otorgar 
escritura pública. 

 

NORMATIVA APLICABLE 

• Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre. 

• Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo. 

 

CONSIDERACIÓN PREVIA  

La competencia para contestar consultas tributarias escritas corresponde, conforme al artículo 
88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a los órganos con funciones 
normativas o interpretativas. 
 
En el ámbito de Castilla-La Mancha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 g) del 
Decreto 104/2023, de 25 de julio por el que se establece la estructura orgánica y competencias 
de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y en el artículo 27 de la Orden 128/2025, de 4 
septiembre, de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación 
Digital, por la que se desarrolla en el ámbito de la administración tributaria de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, la estructura y competencias de la Consejería de 
Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital y se dictan otras normas en 
materia tributaria, esta Dirección General es competente para contestar consultas tributarias 
escritas relativas a tributos propios o a la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias normativas sobre tributos cedidos. 
 
En materia del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
la competencia de este Centro Directivo para contestar a consultas tributarias escritas se limita 
a los aspectos regulados por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dentro del marco 
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establecido por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, concretamente a la regulación de los tipos 
de gravamen y de deducciones y bonificaciones de la cuota que puedan establecerse en 
relación con determinados actos, negocios o documentos, así como a aspectos de gestión y 
liquidación del impuesto. 
 
En el presente caso, al no haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos del artículo 88 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, conforme al procedimiento previsto 
en los artículos 65 a 68 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, la presente contestación 
carece de valor jurídico y se emite como mera información tributaria a los efectos del 
artículo 87 de la Ley General Tributaria. 
 
En base a lo anterior, esta Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego emite la 
presente contestación. 

 

CONTESTACIÓN 

En respuesta a la consulta planteada, procede comenzar destacando lo dispuesto en el artículo 
7 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (en adelante ITP y AJD), aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre (BOE de 20 de octubre), según el cual: 

“1. Son transmisiones patrimoniales sujetas: 

(…) 

b). La constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y 
concesiones administrativas, salvo cuando estas últimas tengan por objeto la cesión del 
derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias o inmuebles o instalaciones en puertos y en 
aeropuertos. 

(…) 

5. No estarán sujetas al concepto de transmisiones patrimoniales onerosas, regulado en 
el presente Título, las operaciones enumeradas anteriormente cuando sean realizadas 
por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional 
y, en cualquier caso, cuando constituyan entregas de bienes o prestaciones de servicios 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

No obstante, quedarán sujetas a dicho concepto impositivo las entregas o arrendamientos 
de bienes inmuebles, así como la constitución y transmisión de derechos reales de uso y 
disfrute que recaigan sobre los mismos, cuando gocen de exención en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido. También quedarán sujetas las entregas de aquellos inmuebles que 
estén incluidos en la transmisión de la totalidad de un patrimonio empresarial, cuando por 
las circunstancias concurrentes la transmisión de este patrimonio no quede sujeta al 
Impuesto sobre el Valor Añadido”. 
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De lo expuesto se deduce que los préstamos constituidos por quien no tenga la consideración 
de empresario o profesional en el ejercicio de su actividad y, en cualquier caso, cuando no 
constituyan entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, estará sujeto al concepto de transmisiones patrimoniales onerosas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.1.B) y 5 del TRLITPAJD, pero exento de dicha modalidad en virtud 
de la exención establecida en el artículo 45.I.B)15 del mismo texto legal. 

No obstante, esta exención no exime de la presentación de la declaración del impuesto, ya 
que el artículo 51.1 del citado Texto Refundido establece dicha obligación en general para 
todos los hechos imponibles, con independencia de que estén o no exentos del impuesto. 
Este precepto tiene su desarrollo reglamentario en el artículo 98 del Real Decreto 828/1995, 
de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuyo apartado 2 recoge diversas excepciones 
a la obligación de presentación de la declaración, sin que ninguna de ellas sea aplicable al 
supuesto planteado. 

Este criterio ha sido mantenido por la Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda 
en la consulta vinculante V0357-24, en la que se confirma que los préstamos entre 
particulares, con independencia de la forma en que se instrumenten, están sujetos a la 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas, si bien resultan exentos del impuesto, 
subsistiendo la obligación de presentación de la declaración. 

En consecuencia, será obligatorio presentar la correspondiente autoliquidación, aun cuando 
no resulte cantidad alguna a ingresar, siendo necesario formalizar un contrato de préstamo. 
A tal efecto, no se requiere su elevación a escritura pública, bastando un documento privado 
en el que se recojan los acuerdos alcanzados entre las partes. 

El contrato deberá contener, al menos los siguientes extremos: 

• Datos de las personas que intervienen. (Prestamista y prestatario) 

• Fecha y lugar de la firma 

• Capital que se presta. 

• Condiciones de devolución: 

₋ Tipo de interés (aunque sea cero, debe reflejarse). 

₋ Plazo total de amortización y cuotas periódicas para la devolución del préstamo. 

• Demás acuerdos que quieran pactar las partes. 

Es importante que el contrato cumpla estos requisitos, incluso entre familiares porque, de lo 
contrario, se podría considerar que la operación es una donación no declarada. 

Desde esta Dirección General agradecemos que se haya puesto en contacto con nosotros y 
esperamos haber resuelto sus dudas. 
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